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VISTO: La asignación presopuestal establecida por Ley de Presupueslo N' 19.355, a

favor de la Adm¡nishac¡ón Na¿¡onal de Educación Pública.

RESULTANDO: l) Que corresponde rcal¡za¡ la disiribución de los créd¡tos de los Art.

552, 553 y 554 de la mencionada Loy.

ll) Qu6 el ártículo 6 de lá Ley 19.438 abalió la asignacrón

presupuestal para el Ejércicio 2017 de los arilcl.]los 552 y 554 de la Ley 19.355, en

rela¿ión al moñto inareñenlalde estos rcsDecto al éiefcicio 2016.

tll) Que la as¡gnación presupuestal pára el Ejercicio 2017 de los

artlculos citados precedentemente, a valores 1 de enero de 2015, asc¡ende a $

f.13'1.664.239, de acuerdo él sigu¡en1g déialle:

Alículo 552 Ley
19.355

c/A]rat¡m¡eñto
ArtG L€y'19,438

Artículo 553
Lov 19.355

Artículo 554
Ley 19.355

clAbat¡miento
Art.6 Lev 19.,138

Serv¡cios Pe.sanales 550.000.000 42.454,441 246.375.000
Gaslos 16.841.798 28.625.000
lnvers¡ones 207.364.000

Total 550.000.000 306.664.239 275-000.000

lV) Que a los montos sxpuestos eñ Servicios Personales se les debe

adicionar el aumento otorgado e¡ 1 de enero de 2016, de 9,44%, ascendiendo el rnonto

tolal a distribuir a S 1.21 4,626.1 16.

V) Que de los créditos a hab¡litarso en la Unidad Ejecutora 001,

Programa 601, Proyecto 201, Grupo 0 "Serv¡cios Pe¡sonales" se conformará una

reserva de $ 74.213.602, la cual sorá d¡slribuida en ellranscurso del Ejercic¡o.

V-l) Que sn el Proyecto 218, Programa 601, se iñcluye el

financiamiento de 12 perfiles de Coord¡nador y 17 perfiles docentes y socioeducaiivos

de las Unidadas de Coordinacióñ Depa.tiamenlal de tntegr¿ción Educálrva.

CONSIDERANDOT Que la presente d:sttibución so re¿¡izá de ácuerdo a la Esl¡uclura

Prog¡amática de la Adm¡nistración Nac¡onal de Educación Púb:¡ca, apfobada por Acte

N' 63 R€so¡uclón N'2 de fecha 5 de agosio de 2015 y moditicalivas.
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N":2016-2i - I -008932

ATENTO: A lo expuesto, y a lo dlsp!¡esto por el Art iculo 394 de ia Ley 16 226 de

lechá 29 de octdb.e de 1991;

EL CONSEJO DIRECIIVO CENTRAL

Disir lbuir los crédllos asignados a la

pi l ie er . ler. icic 2017, Firancisción

Programa, Un:dad Ejecutora Proyeclo

DE ANEP RESUELVE:

Adminislración Nacional de Educación Públca,

"Reniag Generares' ,  c lryá Cisc. inl i ¡¿ción por

y Grupo I Objeto lesponde ai sigulenle delelle
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lo cual ge requerirá informo previo de la D¡racc¡ón Sectoria¡ de Prcgramación,

Presugueslo.

Comuníquese al Tribunal de Cuentas, al Ministerío de Economía y F¡na¡zas, a la
Oficina de P¡an€amiento y Paesupu$to, a la Asamblea ceneral, ¡os Consojos de
Educación lnic¡al y Primaria, de Educác¡ón Sedndaria, de Educación Técn¡co
Proles¡ona¡, de Forñación en Éducación. a la Dirección Sectoiai Económico
Financiera, a la Direcclón Sectorial de Prog.amadón y P,esupuesto, a la D¡recdón
Sectorial de lnfraestructura, a la Ggrenc¡a de RecuÍsos Prcp¡os, a! Areg de
Programación y Control Presupuestal, a la Dtu¡s¡ón Plane¿miento Administrativo del
consejo de Éducac¡¿n In¡gir¡ y P.imar¡a, de Formasión en Educación y a la Direcc¡ón
d€ Formulac¡ón y Seguimiento Presupuestal del P¡ogramg 03, a las Diüs¡ones
Hacienda de las Un¡dádes Ejécutoras.O2t 03, 04, y 05, y al Area Contable Flnanciero,
Publiquese 9n la pág¡na web de ANFP. Cumptido pase al /d'rea de Program€ción y
Cont.ol Presupueslal, a Bfectos dé su tramitráción,
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